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ACUERDO DEL COl,ilrÉ DE ADQUTS|CIONES Y ENAJENACIONES DEL INST|TUTO

ELEcToRAL y DE pARTIcrpAcróN cruoADANA DEL EsrADo DE JALrsco, MEDTANTE EL

cuAL ApRUEBA LA coNvocAToRrA y BAsEs pARA LA LrcrrAcróN púgLrcl LocAL
rEpcJ-LpL-oogtzozl pARA LA coNTRATlcróN DEL sERvrcro DE SEGURTDAD pRrvADA".

ANTECEDENTES:

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTE:

f . Et diecinueve de agosto, e[ Consejo General de este lnstituto Etectoral mediante
acuerdo IEPC-ACGi019l202O aprobó e[ Programa Anuat de Actividades y et presupuesto

de egresos para [a adquisición de bienes y servicios del ejercicio dos mit veintiuno.

2. E[ catorce de octubre, et Consejo General de este lnstituto mediante acuerdo
identificado IEPC-ACG-03412020, aprobó ta desintegración de ta Comisión de
Adquisiciones y Enajenaciones de este organismo etectoral.

3. Et diez de noviembre, et Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de[ lnstituto
Electora[ y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco aprobó e[ "Regtamento
lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y de
Participación Ciudadana det Estado de Jalisco, y demás Órganos Participantes en los

Procesos de Adquisición y Enajenación", mediante e[ cual abrogó e[ Regtamento en

Materia de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Electorat y de Participación
Ciudadana del Estado de Jatisco.

4. Et catorce de diciembre, mediante fotio 01632 se recibió en [a oficiatía de partes de
este lnstituto las recomendaciones que emite et personat de ta Secretaría de Seguridad
Púbtica asignado a este lnstituto, para imptementar en tas sedes distritates y los

centros de acopio tas medidas para garantizar ta seguridad det personal que labora en

etlos, así como et debido resguardo de [a documentación y et material etectorat del
proceso electorat ordinario 2020-2021 .

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO:

1. Mediante acuerdo IEPC-ACG-01312021, de fecha diecisiete de enero, et Consejo
Generat det lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco
aprobó e[ ajuste at presupuesto de egresos para et ejercicio dos mil veintiuno.
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2. Mediante acuerdo IEPC-ACG-01412021, de fecha diecisiete de enero, e[ Consejo
General det lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
aprobó su programa anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

3. Et primero de abrit, [a Dirección de Administración y Finanzas reatizó [a requisición en

la que soticita [a contratación del servicio de seguridad privada, adjuntando a [a
misma, justificación, especificaciones técnicas y estudio de mercado.

4. Et treinta y uno de marzo, se reatizó e[ estudio de mercado correspondiente y se

adjuntó a ta requisición como parte de [a misma.

coNSTDERANDO QUE:

E[ lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco es un

organismo púbtico locat etectoral, de carácter permanente, autónomo en su

funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesionat en su desempeño,

autoridad en [a materia y dotado de personatidad jurídica y patrimonio propios; que

tiene como objetivos, entre otros, participar en e[ ejercicio de ta función electoral
consistente en ejercer las actividades relativas para reatizar los procesos etectorates
de renovación de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así como tos ayuntamientos de
ta entidad; vigitar en et ámbito electora[ e[ cumptimiento de [a Constitución General
de [a Repúbtica, [a Constitución [oca[ y las leyes que se derivan de ambas, de
conformidad con los artícutos41, Base V, apartado C;y 116, Base lV, inciso c) de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV de ta
Constitución Potítica det Estado de Jatisco;115y 116, párrafo I det Código Etectora[
de[ Estado de Jatisco.

ll. Los organismos púbticos constitucionatmente autónomos, en [a especie e[ lnstituto
Etectorat y de Participación Ciudadana de[ Estado de Jatisco, deben sujetarse a [o
ordenado en e[ artícuto 134 constitucionat, a [o estabtecido en e[ artícuto 25 de ta Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios det Estado

de Jatisco y sus Municipios e iguatmente a [o dispuesto en tos artícutos 6,7,8 y 9 det
Regtamento Interior del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto
Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco y demás órganos
participantes en los procesos de adquisición y enajenación.

¡ll. Et Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y de Participación
Ciudadana det Estado de Jatisco, es un órgano cotegiado de consutta, asesoría,

anátisis, opinión, orientación y resolución, que tiene por objeto intervenir como
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instancia administrativa en et procedimiento de adquisiciones y enajenación de bienes
muebtes e inmuebles, enajenaciones de bienes muebtes, arrendamientos de bienes
muebtes y contratación de servicios, de conformidad con to estabtecido en et artícuto
23 de [a Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Estado de Jatisco y sus Municipios, asimismo e[ artículo 5 det Regtamento lnterior
det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y demás órganos participantes en tos procesos de
adquisiciones y enajenaciones.

lV. De conformidad a los artícutos 12, párrafo 1 y 13 det Regtamento lnterior det Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana
del Estado de Jatisco y demás órganos participantes en tos procesos de adquisición y
enajenación, ta Unidad Centratizada de compras es e[ órgano responsabte de tas

adquisiciones, arrendamiento y enajenación de bines y [a contratación de los servicios
del lnstituto.

V. E[ artícuto 166 det Reglamento de Etecciones, que estabtece verificar que los lugares
que ocuparán las bodegas etectorates para e[ resguardo de [a documentación y
materiales etectorates de tas elecciones cuenten con condiciones que garanticen su

seguridad, especiatmente de las botetas y de los paquetes etectorates, [o anterior en
concordancia con e[ inciso d) det artícuto 216, de ta Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorates, que contempta [a satvaguarda y cuidado de tas botetas
etectorates como un asunto de seguridad nacionat.

V!. Tat como se mencionó en e[ antecedente 4 correspondiente a[ año dos mil veinte del
presente acuerdo, se recibió en [a oficiatía de partes de este lnstituto, mediante fotio
01632 de fecha catorce de diciembre del dos mil veinte, recomendaciones que emite
e[ personat de ta Secretaría de Seguridad Púbtica asignado a este lnstituto, para
imptementar en las sedes distritates y los centros de acopio, tas medidas para
garantizar [a seguridad del personal que tabora en ettos, así como et debido resguardo
de ta documentación y e[ material etectorat det proceso etectoral ordinario 2020-2021,
tates recomendaciones se acompañan como anexo a[ presente acuerdo.

Vll. Tat como se mencionó en los antecedentes 1 y 2 correspondiente at año dos mil
veintiuno det presente acuerdo, se aprobó e[ presupuesto para [a Dirección de
Administración y Finanzas, en [a partida presupuestat 3381 denominada: "servicio de
vigitancia" [a cuat contempta [a contratación del servicio de seguridad privada.
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Vlll. Ta[ como se estabteció en e[ antecedente 3 correspondiente a[ año dos mit
veintiuno del presente acuerdo, con fecha del primero de abrit det 2021, [a Dirección
de Administración y Finanzas de este lnstituto mediante requisición DAyF/15312021,
soticitó [a contratación del servicio de seguridad privada, adjuntando a [a misma [a
justificación, especificaciones técnicas y e[ estudio de mercado.

lX. Tat como se desprende det antecedente 4 correspondiente a[ año dos mi[ veintiuno
del presente acuerdo, se reatizó un estudio de mercado, et cual considera la cotización
de tres empresas, que ofrecen et servicio requerido con tas especificaciones técnicas
soticitadas, tal estudio refiere un precio máximo de referencia por ta cantidad de

53,800,000.00 (Tres mittones ochocientos mil pesos 00/100 m.n.).

X. De conformidad con los anteriores considerandos, se somete a [a aprobación de este
Comité [a convocatoria y bases correspondientes a[ procedimiento de ticitación
púbtica tocat IEPCJ-LPL-009/2021, que se acompañan como anexo, de conformidad
con los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO:

PR|i^ERO. Se aprueban [a convocatoria y bases para ta licitación púbtica locat
IEPCJ-LPL-00912021 para ta contratación det servicio de seguridad privada, esto de
conformidad con los considerandos Vlll, lX y X det presente acuerdo.

SEGUNDO. Hágase det conocimiento et presente acuerdo a [a Unidad Centratizada de
compras de este lnstituto, para tos efectos conducentes.

TERCERO. Se ordena ta pubticación de ta ticitación y sus bases en [a página de internet
det lnstituto Etec

abrit det 2021 .

Ciudadana de[ Estado de Jatisco det 20 a[ 29 de

Guadataj Jatisco; a 19 de abrit del 2021

Cross
det Comité

Guittermo
det té
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